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Y 
[ROMERO ARTETA PONCE IT MERITAS 

A BOO OG_A DOO_S LAW FIRMS WORLDWIDE 
  

Quito, 15 de octubre del 2002. 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 1 9 MAR. 2003 
Attn: Superintendente de Compañías | 2: A 6 

Ciudad.- 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ROMERO ARTETA 

PONCE ASOCIADOS C. LTDA. yo 2 
gu 0 
ya o? 

De nuestra consideración: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar una escritura pública celebrada en la Notaria Segunda e 
inscrita en el Registro Mercantil con fecha 13 de Enero de 2003, a fin que repose en sus archivos. 

Por la atención que se sirva a dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Cualquier notificación la recibiremos en Romero Arteta Ponce Abogados ubicados en la Av. 12 
de Octubre N 26-97 y A. Lincoln torre 1492, octavo piso. 

Atentamente, 

| 
Dr. Juán José Salgado 
MAT 5158 C.AP 

Of 

  

  

Av. 12 de Octubre N 26-97 y A. Lincoln. Edificio Torre 1492, 8vo piso, P.O. Box: 17-03-719, Teléfonos: PBX (593-2) 2986666 
Fax: (593-2) 2986664 - 2986665 - E-mail: rap(Alaw.com.ec - Web page: www.rap.com.ec 

Quito - Ecuador 
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a 
NOTARIA ses NDA/DEL CANTON QUITO Qu] 

? ' e EX TÍRACTO ue 

DS Taria_% 

CONTRATO : CESION DE ARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

ROMERO ARTETA PONCE ¡ASOFI Ss CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO:/7 DE MARZO 2003 

QUE — OTORGA: DR. DIEGO ROMERO PONCE . CON  —t.t. 

1704141355. 

A FAVOR DEz DOCTORA AMPARO ROMERO PONCE, TON C.C. 

1704141389-9 

OBJETO: CEDE 5.346 PARTICIPACIONES POR EL VALOR DE 

0.04 CENTAVOS DE DOLAR. 

CUANTIA: USD 213,84 

Dí 4 copias 

fUTP. 
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En la ciudad de San /Frangisco de Quito, cap 

a 
-
-
 

República del Ecuador, SIETE días 

  

MARZO 

dos mil tres,ante mí 

CESION DE PARTICIPACI NES DE Doctora Ximena More— 

LA COMPAÑIA ROMER TA no de Solines, NMota- 

PONCE ASOCIADOS C. L/TDA. ria Segunda del Lan- 

QUE OTORGA: tón Quito, compare— 

DR. DIEGO ROMERO PONCE cen a la celebración 

A FAVOR DE: de la presente escri 

DRA. AMPARO ROMERO PONCE - tura, por una parte 

el Doctor Diego Ro- 

CUANTIA: USD 213.84 mero Ponce, por sus 

Di 3 capias. 7. o propios derechos; y, 

por- otra parte com- 

parece la Doctora Ámparo Romero Ponce, de estado civil 

viuda, también por. sus propios derechos. - Además 

comparecen la semora Patricia Bueno Serrano, por sus 

propios derechos, - para los fines que más adelante se 

indica. - Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad: ecuatoriana, de estado civil - casados, 

excepto la doctora Ámparo Romero Ponce que-es viuda, 

mayores de. edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces ante la ley, a quienes conozco: por 

haberme exhibido "sus cédulas de - ciudadanía- - cuyas 

copias debidamente certificadas por mí se agregan a la 

presente escritura como documentos -habilitantes- y me 

solicitan elevar. a escritura- pública el-- contenido de 

  

  

 



4 la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: -— 

> En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

a Sírvase insertar una de la cual conste la Cesión de 

4 participaciones de la Compañía ROMERO ARTETA PONCE 

gs ASOCIADOS  C. LTDA. al tenor de las siguientes 

s Cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

, Comparecen a la celebración de la presente escritura 

g Pública de Cesión de participaciones, por una parte y 

y 2n calidad de cedente/el Doctor Diego Romero Ponce, de 

w Estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en la 

yv  Eiudad de Quito y plenamente capaz y-por otra parte e | 

rr  Comparece la Doctora Amparo Romero Ponce, de estado 

1 “Civil viuda, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

1 “de Quito, plenamente capaz. Además comparecen la | 

15 Sefora Patricia Bueno Serrano, de  — nacionalidad 

15 Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada con 

17 Diego Romero Ponce y/ domiciliada en la ciudad de Quito, 

1 Por el cual mediante el presente instrumento autoriza ¿ 

19 la respectiva cesián de participaciones a favor de la i 

2». Doctora Amparo Romero Ponce. / CLAUSULA SEGUNDA : 

291 ANTECEDENTES .- a) La Compañía Romero y Arteta B. 

22 Asociados C.  Ltda., se  constituyéá por escritura . 

23 pública otorgada el veinte de junio de mil novecientos 

24 ochenta y tres ante la Notaría diecinueve del cantón 

295 Quito , debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

26 del cantón Quito, - el _ sels de julio de mil 

27 novecientos ochenta y tres. b) la Compañía Romero y 

ss Arteta Asociados C. Ltda., cambio su denominación por 

. 

  
  

  

   



1mu a 

sociados C. Ltda. ¿ (2 

2 escritura pública torfada en la Notaria at 
     4 Romero Arteta Ponge 

e
 

     
   

    

    

   
    

   

    

. . Í . . 
3 cantón Quito con ¡te a treinta de noviembr 

j 

  

4 novecientos ochenta ocho, inscrita en el Registro 
i 
P 

Dra. Ximena 5 Mercantil con fech 
i 

veinticuatro de abril de mil 
«Moreno de . 

Solines . e . - 
6 novecientos ochent ueve. Cc) Mediante escritura 

NOTARIA 2a. 

: 7 pública la Compañrí procedió a aumentar su capital a 

8 la suma de DOS IL DOSCIENTOS DOLARES (USD 2.200), 

9 celebrada en la Nótaria Cuadragésima del cantón Quito 

10 con fecha diecisjete de mayo de dos mil uno. d) 

r 11 Mediante escritura pública la Compañía procedió a 

12 realizar la rectificación de la escritura mencionada 

13 celebrada er la Notaria Segunda del cantán Quito con 

14 fecha veintidós - de - octubre del dos mil dos, 

15 debidamente ' inscrita en «el Registro Mercantil con 

16 fecha dieciocho de diciembre del dos mil dos. CLAUSULA 

17 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

18 Extraordinaria Universal de socios celebrada el 

19 veinticcho/de febrero Áel dos mil tres far unanimidad 

20 sé resolvió aprobar la cesión: de cinco mil 
5344 

Ma 21 trescientos cuarenta y seis kparticipaciones sociales 

22 de cuatro centavos (0,04) de dálar cada una de la 

23 Siguiente manera: . : - - 

24 CEDE . o 1 CESIONARIO - PARTICIPACIONES 

25 Diego Romero' Ponce -. Amparo -Romero Ponce 35346 

26 En “virtud de-lo manifestado los cedentes -transfieren a 

27 favor c:de  la.: -“cesionaria, oy se: deja expresa 

28 constancia” de -estar- de- acuerdo - con el: presente ? 

mo". 7 A A a TNT on e e 

 



to
 

ur
 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

contrato y renuncian a cualquier reclamación posterior 

que pudiera surgir. CLAUSULA CUARTA.— En virtud de 

esta transferencia el Capital social de la Compañía 

queda integrado de la siguiente manera: 

NOMSFE DE LOS NUMERO De CAPITAL SOCIAL 

SOCi0S PARTICIPACIONES REPRESENTA 

Gustavo Romero Ponce 24827 9973,,08 

Diego Romero Ponce 24827 993,08 

Ampara Romero Pance 5346 213,84 

TOTAL 55000 2200 ,00 

CLAUSULA QUINTA.— En el “libro respectivo de la 

Compañia se inscribirá la cesión de participaciones, 

luego de lo cual se emitirá los nuevos certificados de 

la cesionaria. CLAUSULA SEXTA.- Que se anote al margen 

de la inscripción de la escritura de Constitución de 

la Comparía Romero frteta Ponce Asociados ([. Ltda. 

CLAUSULA SEPTIMA .- Los gastos que demande la 

celebración de la escritura, los de anulación de los 

títulos de aportación y emisión de los nuevos títulos 

a favor del cesionario será de cuenta del mismo. 

CLAUSULA OCTAVA. - Se acompaña como documentos 

habilitantes, el acta de Junta General Universal de 

Socios de la Compañía Romero Arteta Ponce Asociados C. 

Ltda. en la que consta que los socios de la Compañía 

aprobaron por unanimidad la cesión de las 

participaciones en favor de la Cesionaria, así como el 

certificado del gerente. Señor Notario sírvase agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

  

    

    

 



  

    

   
   

  

pl E 

1 de la presente escritlira. firmado) Doctor: dar domé, »/ 
/ , e 

Profesional número ceo ta y 2 Salgado.- Matrídula 

3 ciento cincuenta y cho del Colegio de Ábogados de 

  

4 Pichincha. Hast “minuta que queda elevada 

      

    

e de, 5 a escritura públi n todo el valor legal. Y leida 

EA Za, 6 que fue íntegramefte a los comparecientes por mí la 

. 7 Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad de 

8 acto, de todo lo cúal doy fe. 

9 

10 

a 11 ; 

12 s 

13 f) DR. pIBso MERO PONCE 

7 c.c. MoOt14135-S 

15 C.v. 939-0288 

16 

17 

18 

19. F) - AMPARO ROMERO PONCE / 

20 c.c. 130414138 -3 

e 21 C.v. |30-os66e 

. 22 

2 El no / 24 FY SRA. NO SERRANO 

25 c.c. 1920734632-9 

26 firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria Se- 

27 gunda. A CONTINUACION VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

28 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA ROMERO ARTETA PONCE ASOCIADOS C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy martes a los 28 días del mes de febrero del dos mil tres, a las diez horas, 

en las oficinas de la Empresa ubicadas en la avenida 12 de Octubre N2697 y Abraham Lincoln, 8vo 

pÍso, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía Romero Arteta 
Ponce Asociados C. Ltda., los siguientes socios: 

El Dr. Gustavo Romero Ponce por sus propios derechos y representando de 24827 participaciones 

del valor de 0,04 centavos de dólar cada una. 

1 Dr. Diego Romero Ponce por sus propios derechos y en representación de 30173 participaciones 

del valor de 0,04 centavos de dólar cada una 

Preside la sesión el Dr. Diego Romero Ponce en su calidad de Presidente de la Compañía, y actúa 

como Secretario el infrascrito Gerente Dr. Gustavo Romero Pónce 
s 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todg£| capital socigyde la Compañía, existe el 
quorum legal y reglamentario y los socios deciden constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria, por lo que la declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios : 

conozcan y resuelvan sobre la cesión de participaciones del Dr. Diego Romero Ponce a favor de la 

Dra. Amparo Romero Ponce 

Por lo mencionado se aprueba la cesión de participaciones del Dr. Diego Romero Ponce por 5346 

participaciones a favor de la Dra. Amparo Romero Ponce en virtud de la presente cesión el capital 
social de la Compañía queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACION 

Gustavo Romero Ponce 24827 

Diego Romero Ponce 24827 

Amparo Romero Ponce 5346 

TOTAL 55.000 

Se procede a resolver el único punto del orden del día y se lo aprueba por unanimidad, autorizando a 
la Gerente para que realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la presente 
cesión hasta su notificación a la Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción de la 

A TT Lena e 

  

 



   

   

    

    
presente Acta. i 

É s do 0-EcU y 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se. da lecturd del Acta, la misma que es aprobada É 

Dr. DÍgo Romero Ponce / 

SOCIO- PRESIDENTE 
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en fe de el confiera esta PRIMERA COPIA, 

de la CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑIA (ROMERO ARTETA PONCE ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DIEGO ROMERO PONCE, A FAVOR DE LA 

DOCTORA AMPARO ROMERO PONCE.—- Quito, a once de marzo 

del año dos mil tres. 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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NOTARIA DECIMO NOVENA 

TD. Fausto Ó. Mora Vega 

RAZON: Tomé nota al margen /he la respectiva escritura 

metro Fectenrad. en la Notaria Décimo Novena del cantón 

Guito actualmente a mi cargo, el 20 de junio de 1983, la 

Cesión de Participaciones que otargan los cónyuges  —Doctar 

Diego Romera Ponce a favor de la Doctora Amparo Romero 

Ponce, de la Compañia "ROMERO ARTETA  FONCE ASOCIADOS CIA» 

LTDA." de conformidad con la escritura pública otorgada el 

7 de marza del 2003 en la Notaria Segunda de este cantón.+- 

Quito, a trece de marzo del año dos mil tres- 

EL NOTARIO 

      

  

ario Décimo Nova” 

Cantón Quita 

| y Not     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Al CT 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 642 del 
REGISTRO MERCANTIL de seis de Julio de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 1600vta, 
tomo 114, y número: 760, del REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, a fs 1478 vta, tomo 120, correspondiente a la constitución de la 

compañía “ROMERO ARTETA PONCE ASOCIADOS CIA. LTDA” antes denominada 
“ROMERO Y ARTETA ASOCIADOS CIA. LTDA. lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, catorce de Marzo del des mil tres. EL REGISTRADOR.- 

 


